
Año de 1891. Núm. 3.Lunes 5 de Enero

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA

PÍ-SOIOS DE SÜS0EI0I0N.

Por nn mes................2 pese tan.
Trimestre.....................<> id.

Número suelto. 25S> céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de S£5> oéntb. por linea.

TODOS LOS DIAS EXCEPTO L
Las leyes obligarán en la Península, 

islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fArticulo l.° del Código Civil vigente.J

FESTIVOS.

PUNTO DE 3US0EI0IÓN.

En la Imprenta v Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PASTE OF'XOIAJL..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 4 de Enero de 1891.)

Sección cuarta.

Núm. 4.072.

Sección de Recaudación.

El Agente ejecutivo de la única zona del 
partido de Medina de Rioseco D. Gustavo 
Martin, lia nombrado auxiliares de dicha 
Agencia á D. Fernando Gallego, D. Isidoro 
Cuesta, D. Sergio Matas y D. Quintín Ramí
rez, e'n virtud de lo que dispone el art. 12 de 
la Instrucción de 12 Mayo de 1888.

Lo que se anuncia en este periódico oficial

para conocimiento de las Autoridades del re
ferido partido y contribuyentes del mismo.

Valladolid 2 de Enero de 1891.—El Ad
ministrador dr Contribuciones, P. O., Fede
rico Venero.

------- -------------------------
Núm. 4.0G5.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de Duero.

No habiéndose presentado aspirantes ala 
plaza vacante de Médico Cirujano Titular de 
esta villa, para la asistencia de 24 familias 
pobres, con la dotación anual de 750 pesetas, 
satisfechas de fondos municipales por trimes
tres vencidos, quedando en libertad el agra
ciado de verificar contratos particulares con 
los vecinos pendientes, se anuncia por segun
da vez y término de quince días, á fin de 
que los aspirantes que acreditaran ser licen
ciados en Medicina y Cirujia, y llevar por lo 
menos dos años de Titular en alguna locali
dad, presenten sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía dentro del referido término.

Villanueva de Uñero 30 de Diciembre de 
1890.—P. A. del Ayuntamiento, Pablo Gon- 

j zalez, Secretario.



RELACION de las Recaudaciones y Agencias ejecutivas vacantes en esta provincia.
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PARTIDOS.

/Peña fiel.

Idem.

Mota del Marqués.

/Valoría la Buena.. 
'Mota del Marqués.

Zonas. PUEBLOS QUE COMPRENDES.

Única.
2.a

Bocos, Canalejas de Peñafiel, Castrillo de Duero, Corra
les de Duero, Curiel, Fompedraza, Langavo, Manza
nillo, Olmos de Peñafiel, Peñafiel, Pesquera de Due
ro, Piñel de Abajo, Piñel de Arriba, Rábano, Roturas, 
San Llórente, Torre de Peñafiel y Valdearcos.

Bahabon, Campaspero, Cogeces del Monte, Montemayor, 
Quintanilla de Arriba, Quintanilla de Abajo, Santi- 
bañez do Valcorba, Sardón de Duero, Torrescárcela, 
Padilla de Duero, Valbuena de Duero y Viloria.

Almaráz, Benafarces, üasasola de Arion, Castromembi- 
bre, Pobladura de Sotiedra, San Pedro de Latarce, 
Tiedra, Urueña, Villalbarba, Villanueva de los Caba
lleros, Viliardafrades, Villavellid.

Todos los del partido.
Almaráz, Benafarces, Casasola de Arion, Castromembi- 

bre, Pobladura de Sotiedra, San Pedro de Latarce, 
Tiedra, Urueña, Villalbarba, Villanueva de los Caba
lleros, Villardefrades y Villavellicl

Fianza que 
lian de prestar

17.800

10.900

16.400
3.500

.500

Premio de cobranza. 

Pesetas.

2‘00 por 100.

1‘55 por 100.

1‘75 por 100.

débitos que procedan de dichas contribuciones.

perd
ías coti

los

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial, para que las personas que deseen desempeñarlas acudan á esta Delegación 
por medio de solicitud, en papel del sello 12.° dentro del término de quince días desde la publicación de este anuncio.

Para las fianzas asignadas que han de prestarse con el carácter de definitivas y en la forma que determina el art. 6.° de la Instrucción de 
12 de Mayo de 1888, se admitirán en primer término las que se constituyan en metálico ó efectos de la Deuda pública, valorados al precio 
de cotización ó por su valor nominal, según la clase de Deuda, y en segundo en fincas rústicas, por la tercera parte del valor que resulte 
capitalizando el líquido imponible que tenga amillarado al 5 por 100, ó en fincas urbanas, sitas en Capital de provincia ó en poblaciones de 
más de 20.000 almas, por la tercera parte también del valor que resulte capitalizando el líquido imponible que tenga amillarado al 4 por 100.

Valladolid l.° de Enero de 1891.—Federico Asquerino.
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3- Facultad de Medicina.
DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLI D

Nuu. 4.07i

Universidad Literaria ds Valladclid.

Ola/u.stro ZEIectoradL-

LISTA de los Señores Catedráticos, Doctores 
matriculados, Directores de Institutos de 
segunda enseñanza y de Escuelas especia
les de este Distrito Universitario que tie
nen derecho á votar en las elecciones Se
natoriales por esta Universidad que ocu
rran en el presente año; formada y publi
cada con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 8 de Febrero de 1877 sobre elección de 
Senadores, Reales órdenes de 23 de Di
ciembre de 1885 y 15 de Enero.de 1886 y 
á los acuerdos del Claustro electoral,

Sr, Héctor,

Excmo. Sr. Dr. D. Manuel López Gómez.

Facultal de Derecho.
Señores Catedráticos y Auxiliares.

Sr. Dr, D, Juan Francisco Mambrilla. 
Julián Arribas Báraya.
José Correa Martranez.
José Nieto Alvarez.
Didio González Ibarra. 
Demetrio Gutiérrez Cañas. 
Eladio García Amado.
Juan Ortega Rubio.
Santos Santamaría del Pozo. 
Jorge Mari Ledesma.
Lorenzo Prada Fernández. 
Tomás Lezcano Hernández. 
Luis Mendizábal Martin.
José Daurella Rull.
Arsenio Misol Martin.
Calixto Lorenzo Rodríguez. 
Emeterio Sulaya Murillo. 
Aureo Alonso Estefanía.
Juan Peinador Ramos.
Eusebio María Chapado. 
Nicolás López Rodríguez.

Señores Catedráticos y Auxiliares.

Excmo. Sr. Dr. D. AndrésdeLaordenyLópez. 
Sr. Dr. I). Miguel López Redondo.

Dionisio Barreda y Fernandez. 
Antonio Alonso Cortés. 
Silvestre Cantalapiedra Her* 

nández.
Pedro Urraca Gutiérrez. 
Santiago Bonilla Mirat. 
Nicolásdela Fuente Arimadas. 
Vicente Sagarra y Lascuraín. 
Salvino Sierra y Val.
Sandalio Medrano y Estévez. 
Enrique Andrade y Alau. 
Arturo Redondo Garran ceja. 
Abdon Sánchez Herrero.
Luis Roa Veldrof.
Benigno Morales Arjona. 
Leopoldo López García. 
Emiliano Rodríguez Risueño. 
Víctor Santos Fernández.
León Corral y Maestro.
Amalio Rivero Mate.
Valeriano Sierra y Val.

Claustro de Doctores.
limo. Sr. Dr. D. Segundo Rufino Valcarce. 
limo. Sr. Dr. D. Nicolás Pasalodos Ledesma. 
Excmo. Sr. Dr. I). José Magaz y Jaime, 
limo. Sr. Dr. D. Simón Martin Sauz,
Excmo. Sr. Dr. D. Ricardo Díaz de Rueda. 
Excmo. ó limo. Sr. Dr. D. Mariano Miguel 

Gómez.
Sr. Dr. D. Tomás de la Fuente Pinillos. 

Angel de la Riva Espiga. 
Francisco López Gómez.
Luis Rodríguez Vicent.

Excmo. Sr. Dr. D. José Muro López Salgado. 
Sr. Dr. D. Angel Beilogín Aguasal.

Luis Pérez Minguez.
José Prado Beltrán.
Miguel Marcos Lorenzo.
Eloy García Alonso.
José Romero Gilsanz.
Carlos Samaniego Fernández 

Cid.
Camilo Rodríguez Ménica.
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Sr. Dr. D. Vicente Polo Anzano.
Fructuoso Bercero Guerra. 
Camilo Calleja García. 
Saturnino Fernández Orbe- 

gozo.
Tomás Sánchez Arcilla.
Juan García Baamonde y Ma- 

ñueco.
José Pastor Berbén.
Teodoro Diez Sangrador.
José María Alfaro Martínez. 
Victorino Canseco Soraoza. 
Tomás Acero .Abad.

Excmo. Sr. Dr. D. Andrés Montalvo Jardín. 
Sr. Dr. D. José M.a Samaniego Gordo. 

Niceto Duque Benito. 
Ildefonso Muñiz Blanco. 
Simón Gila Valdivieso.
Arturo bombera Fernández. 
Jacinto Pliego Rodríguez. 
Luis González Miranda. 
Manuel María Dávila.
Vicente Polo Pérez.
Juan García Gil.
Calixto Ruiz Zorrilla.
Blas González de la Huebra y 

del Castillo.
Francisco Sigler Saenz. 
Leopoldo Luis Delgado Cea. 
Galo Zapatero Calahorra. 
Enrique Reoyo Garzón. 
Ecequiel Alcalde Varela. 
Francisco Simón Nieto. 
Emerenciano Nieto del Barco, 
Gregorio Buron García.
Jesús Firiuat y Cabrero. 
Segundo Isaac de las Pozas y 

Langre.
Moisés Carballo de la Puerta. 
Pedro Moyano Montoya. 
Julián Fernández Izquierdo. 
Félix Coutreras Martín.
José Morales Moreno.
Críspulo Ordóñez Abadía. 
Federico Murueta Goyena y 

Basabe.
Luis Amonio Conde Rodrí

guez.
Pedro Vaquero Concellon 
Ciríaco Vázquez de Prada Pi

zarrón

Sr. Dr. D. Andrés Herrador Cea
Gregorio Saez Mongero 
Julián Morrondo Nácar 
Luis Martínez Vázquez. 
Eduardo Hickman Dole.
Felipe González Silva. 
Fernando Mateos Esteban. 
Teodoro Lefler González 
Fernando Cándido Cadalso 

Manzano.
Quintín Palacios Herrán. 
Ignacio Bermúdez y Sela. 
Francisco Galopa Armengol. 
Luis Diez Pinto.
Miguel Samaniego Ladrón de 

Cegama.
Ambrosio Arroyo de la Hera. 
Antonio González S. Román. 
Fermín López de la Molina y 

Soto.
Luis Moreno Santos.

José Hospital y Fraga 
Santiago Mercado González.

Directores de los Institutos del Distrito 
Universitario.

Sr. D. Fernando Mieg Cistín. . de Bilbao. 
Mauricio Perez S. Millán. de Burgos 
Homobono Llanos Guano de Palencia. 
Agustín Gutiérrez Diez, de Santander 
Marcelino Gavilán Reyes de Vailadolid 
CarlosUíriarte Furira. . de Guipúzcoa 
Félix Eseverri. . . . de Vitoria.

Directores de las Escuelas Normales del 
Distrito Universitario.

Sr, D. Joaquín Lizárraga. 
Bernardino Velasco 
Millán Orio. . .
Angel Regil. . .
José María Lacort.

«

. de Bilbao.
. de Burgos.
. de Palencia.
. de Santander 
. de Vailadolid 

de Vitoria.

Directores de las Escuelas especiales del 
Distrito Universitario.

Sr. D. José Martí y Monsó. . DeladeBellas 
Artes de Va
iladolid.
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Sr. D. Clemente Vidaurre. . . De la de Co
mercio de 
Bilbao.

« De la de Co
mercio de 
Valladolid.

por duplicado de sus alteraciones, acompaña
das de les títulos correspondientes que acre
diten éstas, pues pasado que sea dicho plazo, 
no serán admitidas las que se presenten.

Gomeznarro 31 de Diciembre de 1890.— 
El Alcalde, Valentín Sanz.

Valladolid l.° de Enero de 1891.—El Se
cretario general, Julián Samaniego y Sarna- 
niego.—V.° B.°—El Rector, Manuel López 
Gómez.

Artículos 13 y 14 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877.—Art. 13. En el mismo dia (el 
l.° de Enero de todos los años), los Rectores 
de las Universidades formarán y publicarán 
las listas de los individuos que compongan 
los Claustros de las mismas, así Catedráticos 
como Doctores, incluyendo á los Directores 
de Institutos de 2.a enseñanza y de las Escue
las especiales que existan en el Distrito Uni
versitario.

Art. 11. Todos los que se consideren 
electores tendrán derecho á reclamar hasta el 
dia 20 de Enero contra las inclusiones ó ex
clusiones indebidas en las referidas listas á 
Jas respectivas Corporaciones que antes de 1." 
de Febrero resolverán lo que estime justo sin 
ulterior recurso.

Artículo 2.” de la Real Orden de 23 de 
Diciembre de 1885.—Los Doctores podrán 
matricularse en una Universidad elegida li
bremente, así como cambiar de matrícula, 
pero no podrán pertenecer simultáneamente 
á más de una Universidad.

Núm. 4.071.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastronuevo.

Terminado el apéndice al amillaran] iento 
base de la derrama de la contribución territo
rial, para el próximo ejercicio de 1891 á 92, 
en este distrito municipal, se halla de mani
fiesto por término de quince días, contados 
desde el en que tenga lugar su inserción en el 
Boletín Oficial, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde los contribuyentes en 
él comprendidos, podrán hacer las reclama
ciones que crean convenientes, durante dicho 
tiempo, con arreglo al Reglamento.

Lo que se hace público por medio del pre
sente, para su conocimiento.

Gastronuevo 29 de Diciembre de 1890.—
| El Alcalde, Crisógono García.—P. S. M. Se- 
i gundo Rodríguez, Secretario.

Núm.- 4.077.

Ayuntamiento constitucional de 
Barruelo.

Num. 4.070.
Ayuntamiento constitucional de 

Gomeznarro.
Para que la Junta pericial pueda formar el 

apéndice al amillaramiento por el cual se ha 
de girar la derrama de la contribución terri
torial para el año económico de 1891 á 92, se 
hace preciso que los contribuyentes en este 
término municipal, que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en el término de quin
ce días, contados desde el en que tenga lugar 
su inserción en el Boletín Oficial, relaciones

Por defunción del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Médico titular de es
ta villa, con la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas de fondos muni
cipales por trimestres vencidos por la asisten
cia de seis á doce familias pobres y mil pese
tas por repartimiento vecinal. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía den
tro del término de quince días á contar desde 
que tenga lugar en el Boletín Oficial de esta 
provincia.

Barruelo Diciembre 30 de 1890.—El Al
calde, Victoriano Ayala.—El Secretario, Fran
cisco Perez.
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Nüm. 4.055.

AYUNTAMIENTO DE YALLADOLID.
Año de 2890 á 2391. CONTADURIA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, durante 
las semanas que terminaron G y 13 del actual.

SITIO! MOTIVO DE LA OBRA.

Arreglo de caminos ve
cinales. ....

Reparación de las he
rramientas del Parq ue 

Conservación y fomen 
to de jardines y pa
seos......................

Arreglo de las herra
mientas y construc
ción decarretillos pa
ra los trabajos del 
plus......................

Apertura de zanjas pa
ra la colocación de 
bocas de riego en la 
calle de la Penitencia

Arreglo de las fuentes 
y cañerías.. . .

Obras ejecutadas en el 
Matadero público pa
ra la instalación en 
el mismo de un sala
dero......................

Conservación y fomen
to de viveros y jar
dines y arreglo de 
paseos por obreros 
del plús.. . . .

Construcción de una 
alcantarilla en el 
Mercado del Val.

Reparación de empe- 
dradosde calles por 
obreros del plús..

Id. de caminos vecina
les por obreros de id.

Johnai.es

satisfechos.

Pesetas. Cts

198

519

46

111

97

25

materiales.

tixdidor.es o contratistas.

Sr.Serrano y sobrino 
José Alarcon.. . .

69 Hijos de A. Moran.. 
/Los mismos. . . . 
[ Sr.Serranoy sobrino

143 31 

122 32

166

591

82

1318

416

Mariano Alonso.. . 
Zacarías Cámara. . 

07 Fernando González. 
(Juan Alonso.. . .

96

20
Juan Alonso . . .
Mariano Alonso . .
Viuda de Isasmendi.

iLeoucio Polo.. . 
92(Ramón Fernandez.

28

CGXCEPTO DEL GASTO.

Tablas. 
Carbón. 

Efectos ferretería
Tornillos y una escofina.

Tablas.

Yeso.
Varias maderas.

Caña tejida. 
Adobesy baldosas

Ladrillos. 
Cal y yeso.

Medio paquete de puntas.

Huebras
Idem.

CIUDADES.

200 
30 quintales

200

2300kilógs. 

32 metros.

1.000

24
10

Precio.

Pesetas. Cts

Importe.

50

95

Pelotas, Cti

125 50 
43 ¡07 
62 75 

3 
125

34
10
12
27

35
12

1

118
49

48
80
80

62
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Extracción de grava y Braulio González. . Huebras 10 4 95 49 50
arena por los obre- Agustín Soba. . . Idem. 10 49 50
ros del Jplús para el Lorenzo Martin. . . Idem. 10 49 50
arreglo de caminos José Alvarez. . . . ídem. 10 49 50
vecinales y demás Pedro Crespo. . . Idem. 10 49 50
vías públicas.. . • 4933 28/Sebastian Zurro.. . Idem. 10 49 50

Vicente Fernandez.. Idem. 4 19 80
Domingo Rojo. . . Idem. 4 19 80
Viuda de Robles. . Escobas de brezo 10 docenas. 4 50 45
Víctor llera. . . . 12 cántaros y 12 pucheros, 7 50
Juana González. . Coladeras. 25 docenas. 3 50 87 50

Total jornales. . 8656 32 Total materiales y huebras. 1137 92

RESÚMEN.
Pesetas Gis.

Importan los jornales.............................................. 8656 32
Idem los materiales y huebras.............................. 1137 92

Total pesetas............................. 9794 24

Valladolid 23 de Diciembre de 1890.--El Contador, Nicolás G. Peña—V.° B.° El Alcalde Saturnino 
D- Serrano Salcedo.

Núm. 4.0G2.

RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas
en la indicada quincena.

Dia. DEL VENDEDOR. VECINDAD.
CLASE

del artículo.
Cantidad.
Litros.

PRECIO 
de la unidad 
del artículo.

Pesetas.

IMPORTE.
Pesetas.

23 D. Felipe González. . . Valladolid Petróleo 936l00 0‘71 664‘56
26 Francisco Blanco. . id. Aceite oliva. 450‘00

Qs. métricos.
1*35 607‘50

26 Luis Fernandez Cuesta id. Paja larga. 180‘00 8‘50 1530‘00
26 Iliginio Rodríguez . Salamanca. Carb. encina 140‘00 9‘50 1330‘00

Valladolid 31 de Diciembre de 1890.—El Administrador, Joaquín Salado.—V.° B.°, El 
Comisario de Guerra Interventor, Ricardo Ruiz Guerra.

5685

2935



24 BOLETIN OFICIAL

Sección quieta. j

Núm. 4.074.

Don Cesáreo Artero González, Escribano 
del Juzgado de Instrucción de esta Ciu
dad de Medina de Rioseco.

Doy fé: Que en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda se ha seguido demanda de 
pobreza á instancia de Felipe Carbajo Quinta- 
nilla, vecino de Valiadolid, para litigar el me
jor derecho á los bienes que constituyen la 
Capellanía eclesiástica colativa fundada en la 
Iglesia Parroquial de San Pedro de Villagar- 
cía de Campos por D. Francisco Martínez y 
D.a María Carbajo, vecinos que fueron de di
cha villa; y se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva á la letra 
dicen así:

Sentencia.—En la ciudad de Medina de 
Rioseco á quince de Diciembre de mil ocho
cientos noventa, el Sr. D. Pedro Sainz de Ba
randa y Aldama, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, vista la precedente 
demanda de pobreza, á instancia de Felipe 
Carbajo Quintanilla, vecino de Valiadolid, su 
Procurador D. Policarpo Rodríguez, en la que 
ha sido parte el Sr. Liquidador del Impuesto.

Fallo:—Que debo declarar y declaro pobre 
en el sentido legal con los privilegios conce
didos en el artículo catorce de repetida ley á 
Felipe Carbajo Quintanilla para que pueda 
entablar el asunto de que se ha hecho mérito. 
Así por esta mi sentencia y sin hacer especial 
condenación de costas, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Pedro S. de Baranda.

Y en cumplimiento á lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Rioseco á treinta y 
uno de Diciembre de mil ochocientos noven
ta.—Cesáreo Artero González.

Núm. 4.047.

Bon Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del Distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza 
á Carlos Gómez, residente que ha sido en esta

ciudad en el mes de Agosto último, para que 
en el término de diez días á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzga
do,'y Escribanía del que refrenda, con el ¡fin 
de prestar declaración en causa criminal, 
apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Valiadolid á 30 de Diciembre de 
mil ochocientos noventa.—Mariano Herrero 
Martínez.

Núm. 4.064.

Don Mariano Prieto y Prieto, Juez de ins
trucción interino de esta villa y su par
tido.

Por el presente se cita y llama á D. José 
Calvo Rodríguez, de estado soltero, Admi
nistrador de Correos que fué de esta villa, y á 
Doña Sofía Minguez Lirio, deestado viuda, re
sidente que fué en esta población, y cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias de los 
mismos se ignoran, para que en virtud de lo 
dispuesto por la sección primera de la Sala de 
lo Criminal de la Audiencia de Valiadolid, 
comparezcan ante la misma los días cuatro, 
cinco y seis de Febrero próximo venidero y 
hora de las once de su mañana, con el fin de 
asistir á las sesiones del juicio oral de la cau
sa criminal que se sigue contra D. José Ma
ría Martínez de la Cuadra, Juez de primera 
instancia que fue de este partido, sobre dis
paro de arma de fuego y lesiones causadas á 
D. José Subater y su esposa Doña Concepción 
Barona, vecinos de esta villa, señalados para 
dichos día y hora, con prevención que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que hubie
re lugar.

Dado en la Mota del Marqués á treinta y 
uno de Diciembre de 1890.—Mariano Prieto". 
—P. M. de S. S.a, José Martin.
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IMPRENTA Y ENCUADERNACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL

Palacio de la Diputación.


